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ACTA N°26  DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 

Miércoles 16 de Agosto de 2017 
 

                         En la Sala de Sesiones  de la Ilustre Municipalidad de Litueche, a dieciséis   días  del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete, siendo las 09.15 horas AM., se da inicio a la sesión ordinaria N° 26, 
del Honorable Concejo Municipal, preside El Sr. Alcalde de la comuna, Don Rene Acuña Echeverría  y  
actúa como secretaria de actas doña  Laura Carolina Uribe Silva  en calidad de secretaria municipal   y 
ministro de fe. 
 

CONCEJALES ASISTENTES: 
Señor      GABRIEL PALMA DONOSO 
Señor      ROSENDO GALLEGUILLOS VALDENEGRO  
Señora     CLAUDIA DONOSO DONOSO 
Señor      MARCOS DONOSO ADASME 
Señor      RICARDO VALERIA MATUS 
 

 
Con Asistencia de: Sra. Elena González Vargas, jefa de Finanzas Municipal. 
 Sr. Pablo Vial Vera – DIDECO municipal. 
  
 
 

TABLA: 

 

1. Aprobación Modificación Presupuestaria gestión municipal. 

2. Aprobación Adjudicación 3° llamado proyectos de mejoramiento de infraestructura 

organizaciones deportivas 2017.  

3.  Aprobación entrega en  comodato   “Pistola láser  para el control de velocidad”, entre la I. 

Municipalidad de Litueche y  Carabineros de Chile. 

4. Varios. 

 

 

 
DESARROLLO: 

 
 Toma la palabra  el Sr. Alcalde don Rene Acuña Echeverría,  quien preside  y en nombre de Dios 

abre la sesión 
 

      
               
 
 
El Sr. Alcalde cede la palabra a Doña Elena González Vargas, Jefa de Finanzas, para que explique en detalle 
la modificación que se adjunta 

1. Aprobación Modificación Presupuestaria gestión municipal. 

 

 

 

 

 

 
 



                                                                      
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE 

Secretaría Municipal 
 

Acta N°26 del miércoles 16 de Agosto   de 2017 – H.  Concejo Municipal de Litueche - Página 2-9 

 

 

 
 
De acuerdo al borrador la Sra. Elena, pregunta a los Sres. Concejales si tienen dudas al respecto. 
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Ninguno de los Sres. Concejales presentes tiene dudas al respecto. El concejal Valeria solicita que se 
considere algún tipo de capacitación sobre este tema para los Sres. Concejales. 
El Sr. alcalde llama a votación la modificación presupuestaria.- 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso ausente  
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González ausente  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hace ingreso a la sala de sesiones, Don Pablo Vial, DIDECO municipal. Y el concejal Gabriel Palma 
Donoso 

El Sr. Alcalde cede la palabra a Don Pablo para que explique en detalle el acta que se adjunta: 
 

 
Don Pablo señala que el acta es clara, postularon cinco instituciones de las cuales, solo cuatro fueron 

2. Aprobación Adjudicación 3° llamado proyectos de mejoramiento de infraestructura 

organizaciones deportivas 2017.  

 

ACUERDO N°127/2017 
Por unanimidad de los Sres. Concejales presentes en la votación, se APRUEBA la modificación 
presupuestaria del área municipal, por un monto de $14.500.000.- 
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adjudicados ya que el club deportivo el cóndor de Quelentaro, no presenta el aporte propio y  los montos 
adjudicados son los siguientes; 

 Club deportivo de Rayuela Villa el Cuzco   $1.299.306.- 
 Club de Rayuela Unión Ranquilco     $918.000.- 
 Club de Rayuela los Buenos Muchachos    $845.050.- 
 Club Social y Deportivo O’Higgins      $1.100.489.- 

Terminada la exposición del DIDECO, el Sr. Alcalde  cede la palabra a los Sres. Concejales, no habiendo 
consultas por parte de estos. Llama a votación el punto. 
 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González ausente 
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hace ingreso a la sala de sesiones doña Cecilia Jara. Jefa depto. De Transito. 
El Sr. Alcalde, cede la palabra a Doña Cecilia, para que explique en detalle el convenio que se adjunta y se 
procede a leer por parte de ella. Antes de dar lectura al documento, la Jefa de Transito dice que la Pistola es 
parte del inventario municipal y que lo que se está cediendo a través del comodato es el uso del bien por 
parte de  carabineros de la tenencia de Litueche. 

ACUERDO 128/2017 
Por unanimidad de los Sres. Concejales presentes se APRUEBA La adjudicación del 3° llamado 
proyectos de mejoramiento de infraestructura organizaciones deportivas 2017, según detalle: 

 Club deportivo de Rayuela Villa el Cuzco   $1.299.306.- 
 Club de Rayuela Unión Ranquilco     $918.000.- 
 Club de Rayuela los Buenos Muchachos    $845.050.- 
 Club Social y Deportivo O’Higgins      $1.100.489.- 

 
 

3. Aprobación entrega en  comodato   “Pistola láser  para el control de velocidad”, 

entre la I. Municipalidad de Litueche y  Carabineros de Chile. 
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Terminada la lectura del borrador de comodato, el Sr. alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales. 
 
Concejal Claudia Donoso, pregunta cuánto tiempo dura el comodato, Sra. Cecilia Responde que cinco 
años y se renueva tácitamente si ninguna de las partes se opone. 
 
Concejal Valeria, solicita que se tomen todos los resguardos necesarios, para dejar en claro que la pistola 
es de la municipalidad de Litueche y solo para ser utilizada en nuestra comuna, para que el alto mando de 
carabineros no disponga de ella y la lleve a otras comunas. Pregunta cuando será entregada. El Sr. Alcalde 
responde que lo antes posible después de la firma. 
 
Concejal Palma, espera que se entregue a la brevedad, para que para las fiestas patrias, los conductores 
tengan claridad que se está implementando. 
 
Concejal Galleguillos, no tiene consultas. 
 
Concejal Marcos Donoso, no tiene consultas. 
 
Terminadas las intervenciones de los Sres. Concejales el Sr. Alcalde llama a votación el comodato 

Concejal / Alcalde Aprueba / Rechaza 
Claudia Donoso Donoso Aprueba 
Ricardo Valeria Matus Aprueba 
Gabriel Palma Donoso Aprueba 
Rosendo Galleguillos Valdenegro Aprueba 
Marcos Donoso Adasme Aprueba 
Tulio Campos González ausente  
René Acuña Echevarría Aprueba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Sr. Alcalde cede la palara a los Sres. Concejales, para iniciar la ronda de Puntos Varios. 
 
Concejal Claudia Donoso: 

 Manifiesta su malestar, por desorden ocurrido en la calle Hermanos Carrera durante el fin de 
semana. Solicita que se gestione más vigilancia con carabineros. El Sr. alcalde comenta que no solo 
ocurrió en esta calle, si no que también hubieron destrozos en la plaza de juegos que aún no es 
inaugurada. 

 Pregunta cuando se entregara la subvención a los clubes de adulto mayor de la comuna. El Sr. 
alcalde explica que este es un aporte municipal, que debe ser aprobado por el concejo y que cuando 
se tenga flujo de caja en las arcas municipales él enviara la propuesta al concejo 

 Solicita que se instale señalética de madera con nombre de las calles, en la población Juntos por el 
Progreso. Consulta si es que esta iniciativa esta considera. El Sr. alcalde explica que este tipo de 
señaléticas es financiada con recursos de san Francisco de Mostazal y que se está ejecutando por 
etapas, en un inicio se instalaron en la calle principal de esta población. 
 

 

ACUERDO N° 129/2017 
Por unanimidad de los Sres. Concejales  presentes se Aprueba la entrega en  comodato   “Pistola 

láser  para el control de velocidad”, entre la I. Municipalidad de Litueche y  Carabineros de Chile. 
 

4. VARIOS 
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Concejal Valeria: 
 Sugiere que se implemente  en la comuna un programa de seguridad ciudadana, teniendo en cuenta 

los últimos desordenes ocurridos. El Sr. alcalde señala que se puede establecer en el presupuesto 
del año 2018.  

 Solicita que se gestione con carabineros, el aumento de dotación  de funcionarios para nuestra 
comuna. 

 Comenta situación que ocurre en la multicancha del ex internado. Señala que hay un grupo de 
jóvenes que se quieren hacer cargo de la mantención de este recinto. El concejal solicita que se  
tomen loas medas correspondientes para que carabineros intervenga en el lugar, ya que el recinto 
se sigue utilizando para el consumo de alcohol y no se ha mantenido como era la idea original que 
se pretendía al cerrarlo. 

 
Concejala Palma 

 
 Da las excusas por el retraso, ya que estaba en el hospital por temas médicos de su madre. 
 Reitera la solicitud, respecto de la  cancha de pasto sintético, para que se doble las rejas que están 

pinchando las pelotas y que se mejore la iluminación del gimnasio municipal. 
 Agradece y reconoce el esfuerzo que ha hecho la administración municipal, mejorando las 

luminarias de la comuna. 
 
Concejal Galleguillos 

 Manifiesta y reitera su preocupación por el mal  estado de los caminos rurales. Agrega que a su 
juicio la empresa se va a retirar  en poco tiempo más y ese sí que será un  problema. 

 Pregunta si se están reparando las  luminarias de los sectores rurales. El Sr. alcalde responde que se 
está  trabajando en el sector urbano y la primera semana de septiembre se continúa con los sectores 
rurales. 
 

Concejal Marcos Donoso. 
 Solicita que se retire la basura acumulada  frente a la barraca,  en el acceso sur de la comuna. 
 Comenta que en el mismo acceso antes del llegar al cruce las Damas, precisamente en las viñas,  se 

estuvo depositando guano, y con las lluvias la carretera quedo llena de lodo y material lo cual podría 
producir accidentes. 

 Pregunta cuando se realizara la celebración del día del niño por el municipio. El Sr. Alcalde  solicita  
debido a algunos comentarios que se publicaron en las redes sociales, principalmente por el concejal 
Palma en el que señala que el día del niño no se celebró el día seis de agosto porque el acalde estaba 
de vacaciones, que se tenga más respecto y cuidado con este tipo de comentarios. Explica que  sus 
vacaciones terminaron el día viernes cuatro y que él estaba en la comuna el seis, agrega que  a él le 
gusta celebrar el día que corresponde  y la idea era hacer la actividad y además inaugurar la plaza 
de juegos, pero como esta no alcanzo a estar terminada para esa fecha se aplazó, para el 13, pero  el 
pronóstico del tiempo anuncio lluvia para ese día, por lo que se reprogramo para el viernes 
18/08/2017. 
 

Terminada la intervención de los Sres. Concejales,  el Sr. Alcalde  comenta que se reunió con el director de 
vialidad, ya que se está trabajando n el nuevo global  para la mantención de los caminos rurales de la comuna, 
agrega que dentro de esta mesa de trabajo se acordó desafectar algunos caminos de este contrato, los cuales 
serán mantenidos por vialidad, alrededor de tres. Para formalizar esto se debe firmar un convenio el cual 
considera un aporte del municipio el cual debe quedar reflejado en el presupuesto del año 2018, junto con 
lo anterior se acordó  que en caso de que vialidad no cuente con maquinaria, el municipio podrá pasar su 
motoniveladora por estos caminos y que la ruta que va desde Litueche hacia Melipilla será abordada en el 
contrato global de igual manera que la ruta que va desde el cruce la rosa hacia San Vicente de Pucalan,  se 
considerara dentro del programa de estudio de diseño el puente de Ranquilco . Se va a estudiar el puente de 
picaflor y el cuzco. Dicho esto siendo    las 10:15 am,  cierra la sesión en Nombre de Dios. 
 
 

Laura Carolina Uribe Silva 
Secretaria Municipal 

Ministro de Fe 


